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29361 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de 14 Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
ministrativo nú-mero 888/1986 (nuevo 1.939/1989). promo
vido por ..Muinnw, 8ociedadAn6nima..,

En el recurso contencioso-administrativo número 888/1986 (nuevo
1.939/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Muin
mo, Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 23 de julio de 1985, se ha dictado, con fecha 7 de septiembre
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, con
firmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dis
positiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Torribes Torra, en representación de "Muin
mo, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de' 23 de julio de 1985, que concedió en reposición la marca
número 995.857 Radio Málaga Ser, declarando nulo dicho acuerdo y dene
gamos dicha concesión; sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer -que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993,-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29362 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de 14 Oficina EspOc
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal Supre
mo, en grado de apelación, en el recurso conten.cioso-ad
ministrativo núm,ero 539/1983, promovido por .Laborat()o.
nos Cusi, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 539/1983, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorios Cusí, Sociedad
Anónim3ll, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de marzo de 1982 y 10 de febrero de 1983, se ha dictado, con fecha
20 de julio de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don Gregorio Puche Brun, en nombre y repre
sentación de "Laboratorios Cusi, Sociedad Anónima", contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20 de marzo de
1982 y 10 de febrero de 1983 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial"
de 1 dejunio de 1982 y 1 de mayo de 1983, respectivamente), que denegaron
el registro de la marca número 968.118, "Mecloderm", para productos de
la clase quinta del Nomenclátor, en el que fue parte demandada la Admi
nistración y codemandada la Entidad E. Merck, representada por el Pro
curador don Paulino Monsalve Gurrea, debemos declarar y declaramos
la nulidad de dichas resoluciones por no ser conformes a derecho, y debe
mos declarar y declaramos que procede la concesión de la marca objeto
del presente recurso en la forma solicitada, condenando a la Adminis
tración a otorgarle la protección registral correspondiente, desestimando
en todas sus partes la oposición formulada por la codemandada. Sin hacer
expresa imposición de las costas de este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29363 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de 14 Oficina EspOc
ñola de Pa.tentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimv:nto de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de J'ü,o;ticia de Andalucía, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencio
so-admi'.rdstrat·;'vo número 868/1988, promovido por don
Javier (;nardiola Domínguez.

En el recurso contencioso-administrativo número 868/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Sevilla por don Javier Guardiola Domín
guez, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de
abnl de 1986, se ha dktado, con fecha 9 de febrero de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia rl.~ Andalucía, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado d{; ap~lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso interpuesto
por la Procuradora seflOra Ferreira Iglesias, en nombre y representación
de don Javier Guardiola Domínguez, contra resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 7 de abril de 1986, publicada en el "Boletín
Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de febrero de 1987, por el que
Sf" concedió la inscripción de la marca número 1.093.863, "Vegarroz", para
productos de la clase Jf) del Nomenclátor oficial, que declaramos ajustada
a derecho. Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a 'v'. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29364 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de 14 Oficina Espa
ñola de Po.lentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimient-o de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justid.a de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número ,1j73/1990, promovido por «['rodial, Socie
dad An6nima...

En el recurso contencioso-administrativo número 573/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Prodial. Sociedad
Anónim3ll, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de julio de 1988 y 2 i;I(' octubre de 1989, se ha dictado, con fech~ 22
de abril de 1993, por el dtado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de "Prodial, Sociedad Anónima", contra
la Resolución de fecha 2 de octubre de 1989, dictada por el Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto contra Acuerdo de 20 de julio de 1988, por el que se concedió
la inscripción de la marca número 1.166.806, "Iprodiol~ (clase quinta);
confirmamos dichos actos por hallarse ajustados a derecho; sin hacer expre
so pronunciamiento respecto de las costas procesales causadas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julíán Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29365 RESOLUCION M 29 de octubre de 1993, de 14 Oficina EspOc
ñola de Patentes y Marcas, por la que se diSpone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de ,Justicia de Madrid, en el recurso contenciosa-adminis
trativo número 574/1990, promovido por .Embutidos Mon
cayo, Sociedad Anónima,...

En el recurso contencioso-administrativo número 574/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por «Embutidos Moncayo,


